El 13 de junio de 2009 13:03, Roberto Blueh <rblueh@gmail.com> escribió:

Hola Guillermo:

Espero estés muy bien.

Entre algunos amigos tenemos dudas en el  tema relacionado con la NoViolencia,  es el de la "resistencia justa".

Tenemos dudas de a que se refiere este tipo de acciones en casos concretos (Gaza, Peru, etc).

Tendrás algún material al respecto? o nos podrías explicar  a que se refiere este tipo de acciones ?

muchas gracias

un gran abrazo

Robby

De: Guillermo Sullings <guillermosullings@gmail.com>

Fecha: 14 de junio de 2009 13:35

Asunto: Re: acerca de la "Resistencia Justa"

Hola Robby

 No tengo ningún material específico y preciso sobre la definición de resistencia justa. Aunque en "El Derecho a la Rebelión y la Lucha No Violenta", se habla bastante de estos temas con diversas palabras que creo apuntan al mismo concepto.

Entiendo que toda vez que un sector de la población sufra algún tipo de violencia (racial, religiosa, económica, física, etc. etc), le cabe el derecho de resistirse a tal situación, aunque tal situación tenga una pantalla de legalidad (que no es lo mismo que legitimidad). Y entiendo que también otros miembros de esa población, aunque no sufran directamente esas violencias, pueden apoyar esa resistencia justa, por solidaridad.

Desde luego que cada situación merecerá un análisis particular, porque podría ser muy relativo hasta qué punto se está ejerciendo violencia o no con determinadas políticas. Pero si la violencia es evidente, cabe la resistencia justa.

Ahora bien, una cosa es decidir que es justo resistirse a determinadas situaciones, y otra cosa es la metodología que se utiliza en tal resistencia.

Nosotros siempre proponemos que la metodología sea la No Violencia Activa (con sus diversas tácticas), y no justificamos la violencia de ninguno de los bandos. (No entraré aquí en el delicado tema del ,derecho a la defensa propia en situaciones límites, que es otra cosa).

O sea que, el derecho a rebelarse o a resistirse contra situaciones de diverso tipo de violencia, no justifica el uso de la violencia para tal resistencia. Y eso siempre hay que dejarlo claro.

Pero mucho más claro hay que dejar, que cuando por una falta de preparación y concientización acerca de la No Violencia, algún sector tiene reacciones violentas como parte de esa resistencia, hay que dejar muy claro que si bien no justificamos esas reacciones de violencia, hasta que no se resuelvan las raíces de la violencia que se genera (muchas veces desde el poder), será muy difícil salir del círculo vicioso de la violencia.

En ese sentido, siempre hay que señalar la responsabilidad del poder, económico y político generalmente, que genera el caldo de cultivo para las reacciones de violencia. Y porque además son los que detentan el poder los que tienen mayores herramientas y responsabilidades para resolver las raíces de la violencia.

Aplicando esto a los casos específicos del Perú o de Gaza, que son los que mencionas, entiendo que hay que dejar claro nuestro desacuerdo con la violencia de quienes utilizan esa vía para resistir. Pero hay que enfatizar en que la resolución de fondo es responsabilidad de quienes detentan el poder. No pueden los gobernantes combatir la violencia con más violencia, confundiendo el "poner orden" con la venganza y el ensañamiento. Y deben de inmediato desactivar las situaciones de presión social que generan determinadas políticas públicas (muchas veces aliadas al poder económico).

Hay que tener claro esto, no se trata de disimular la violencia de los que dicen practicar la resistencia, y enfatizar solamente en la violencia de los poderosos. Se trata de manifestar nuestro desacuerdo contra todo tipo de violencia, sea del bando que sea, pero también se trata de señalar en donde vemos las mayores responsabilidades sobre la raíz de la cadena de violencia.

Hace un par de días, cuando nos recibió la embajadora de Perú en Argentina, esa fue la discusión. La embajadora creía que los humanistas éramos iguales a otras organizaciones que a veces justifican la violencia de un bando y solamente protestan frente a la de otro bando. Y tratamos de dejarle claro que no estamos con ningún tipo de violencia, pero de que el Gobierno de Perú tiene mayores responsabilidades en esto, que un pueblo indígena que durante siglos ha sido discriminado y no le ha llegado ni la salud ni la educación.

Dudo que esta embajadora haya entendido algo, pero nuestra postura era clara.

En síntesis, creo que la responsabilidad directa de un acto de violencia, es de quien lo ejecuta, pero la responsabilidad de la raíz de ese acto, a veces está en otro lado, y eso hay que señalarlo. Lo cual no significa justificar el acto, sino ponerlo en contexto.

Bueno, Robby, eso es lo que opino sobre tu pregunta, aunque no se si estaré en lo cierto.

Un fuerte abrazo

Guillermo

De: Guillermo Sullings <guillermosullings@gmail.com>

Fecha: 14 de junio de 2009 18:42

Asunto: Re: acerca de la "Resistencia Justa"

Hola de nuevo Robby, solo para completar mi respuesta anterior. Vuelvo a aclararte que son todas opiniones mías, supongo que cuando haya tiempo podrá ser tema de consulta al Negro, esto de tener una idea más exacta de todo lo que implica la resistencia justa, pero no ha sido el caso ahora.

Y respecto a lo de Perú, creo que el documento firmado por Tomy, al cual suscribí, contempla lo que antes te decía: por una parte se condena al gobierno peruano por la sangrienta represión, como cuestión primaria, pero también deja sentado que opinamos que la resistencia indígena debiera usar metodologías no violentas.

No se si has consultado sobre estos temas también a Tomy, pero supongo que coincidimos.

Un abrazo

Guillermo

-

